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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologan dos impresoras marca «Inlies».
modelos BX 480, y marca «BMC", modelo BX 480,
fabricadas por «Shinwa Digital Induslries. Ca. Lld.»,
en su instalación industrial ubicada en Saitama
(Japón).
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Presentado en la Dirección General de Electrónica e IDfanná
tica el expediente incoado por parte de «Investrónica, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Tomás Bretón, número 62,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de dos impresoras, fabricadas por «Shinwa
Digital Industries, Ca. Ltd.», en su instalación industrial ubicada
en Saitama (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la l~slación vigente Que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia. mediante informe con clave 87074198, la
Entidad colaboradora ATI5AE, por certificado IA-86/130M-4342,
han hecho constar, respectivamente, Que los modeJos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación Que se transcribe GIM·0272, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiendose, asi
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las Que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca dnves», modelo BX 480.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 480.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca 4Ú!MC», modelo BX 480.

CaracteIÍsticas:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 480.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCJON de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan dos teclados. marca (fPhilips}),
modelos KB-5904 Maestro y KB-5504 Vision, fabrica
dos por «Keytronic». en su instalación industrial
ubicada en Spokane y Cheney (Estados Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de 4C.Philips Informática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima» con domicilio social en
Lagasca, 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de dos teclados, fabricados por
«Keytronic», en su instalación industrial ubicada en Spokane y
eheney (Estados Unidos):

Resultando Que ~r parte del interesado se ha· presentado la
documentación exiglda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1838-M-IE/I, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMPHCKEYIAOITP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,
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fupectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
tlpecificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energla de 23 de diClembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-042l, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponi~ndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 30 de
noviembre de 1988, defmiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca dnves», modelo BX 160 W.

Caraeteristicas:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director 8eneral, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una impresora marca «/nves»,
modelo BX-160 W, fabricada por «Shinwa Digital
Industries. Ca. Lid.», en su instalación industrial
ubicada en Saitama (Japón).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por.r:rte de «Investrónica, Sociedad
Anónima», con domicilio soci en Tomás Bretón, número 62,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de una impresora, fabricada por «Shinwa Digital
Industries, Ca. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en
Saitama (Japón);

Resultando que ¡x>r pane del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotécnia. mediante informe con clave 87074133, la
Entidad colaboradora AT15AE, por certificado 1A-861130M-4342,
han hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0273, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose, asi
mismo, como fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagoual del tubo-pantaUa. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Coloración de pantalla.

VaJor de las características para cada marca y modelo
Marca «ÜOupw., modelo G5.

Caraeteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanum~rica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat


